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Circular á los ijefcs de proviaela y distrito. 

Por el Ministerio de la Guerra y de Ultramar 
se me ha comunicado con techa "Jl de Febrero 
último la siguiente Real órden, cuyo cumplimiento 
he decretado en este dia. 

«Escmo. Sr. —En vista fie la carta documen
tada de V . E. núm. 376 fecha 6 de Diciembre 
último en que dá cuenta (fe la circular dirigida 
á los Gefes de las provincias y á la Sociedad 
Económica, relativa á la industria algodonera, asi 
como de las otras medidas encaminadas á pro
mover por todos los medios el cultivo del á l g o -
don en esas islas, y considerando que del desar
rollo de este importa te ramo de cultivo ha de 
reportar ese archipiélago inmensas ventajas eco
nómicas; la Reina (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente: Primero. Se hacen estensivas 
á las Islas Filipinas las prescripciones de la Real 
órden de G de Enero de 1819, dictada para la 
de Cuba, en la parte que otorga esenciones de 
derechos al cultivo del algodón.—Segundo. Se 
concede á los cultivadores libertad de toda clase 
de derechos para la importación de máquinas, 
semillas, aperos, útiles y demás efectos que acre
diten de una manera completa que han de sel-
necesarios para los distintos usos del cultivo; 
asi conn» también la misma franquicia para la 
esportacion de productos y esencion del derecho 
de toneladas á los buques que los carguen sea 
cualquiera su bandera. — Tercera. Para que pue
dan tener lugar las franquicias relativas á la im
portación, los cultivadores habrán de presentar 
al Gobierno Superior Civil de las Islas con la 
debida anticipación, una nota detallada con las 
máquinas y efectos que hayan de introducir, in
dicando el puerto por donde han de desembarcar 
á fin de que comunicada á las oficinas de Ha
cienda, no se permita mas introducción libre que 
la de los efectos comprendidos en la indicada 
nota.—Cuarto. Oyendo V . E. á estas oficinas, á 
la Sociedad Económica y á la Junta de Comercio 
propondrá el término máximo de la duración de 
las franquicias en cada caso, pero sin que nunca 
pueda esceder de diez años á contar desde la 
primera siembra.—Quinto. Se concede también 
esencion de derechos á las semillas que se ad
quieran por la Sociedad Económica para mayor 
adelanto del cultivo, facultando á V . E. para 
que de acuerdo con est» corporación no solo se 
encarguen y tomen semillas, sino que se premien 
con medallas ó en la forma que se considere mas 
conveniente á los cultivadores que presenten sus 
cosechas en mayor cantidad y mejor calidad, lo 
cual será objeto de un reglamento que deberá 
formular V. E. y remitirlo á la aprobación del 
Oobierno. A l propio tiempo S. M . ha visto con 
el mayor agrado el celo desplegado por V* E. 
e|í este importante asunto al dar cuenta en carta 
núm. 24!» fecha 21 de Agosto último de las plau
sibles medidas que piensa poner en ejecución para 
dispertar la natural apatía del indio, que es la 
causa del atraso en que se encuentra la agricul
tura del país, no pudiendo menos de consignar 
también el aprecio en que tiene el grande interés 

que la Sociedad Económica demuestra en el pro
pio asunto. Y es tan grande el deseo de S. M . 
de fomentar este elemento de riqueza que desde 
laeffQ se inicia el pensamiento, en espediente que 
se instruye, para declarar libre de derechos de 
Aduanas á los algodones en rama que procedentes 
de esas islas se introduzcan en la Península, de 
cuyo resultado se dará á V . E. conocimiento en 
su dia. De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes.y 

La traslado á V. para su conocimiento y fines 
correspondientes, reitirándole mis anteriores ins
trucciones con relación al ramo de agricultura 
de que se trata. 

Dios guarde á V . muchos años. Manila 23 de 
Abr i l de 18G-2.—LEMERY.—Sr 

Copia de la R e a l ó n l c n que se, cita e:i la prece
dente c i rcu lar . 

He dado cuenta al Rey de la carta de V . S-
de, 31 de Julio último, núm. 7Ó7 en que dá cuenta 
de la circular qu6 ha espedido con el objeto de 
promover la agricultura y la poldacion, particu
larmente en el fomento del cultivo de algodón, 
y conformándose S. M . con el dietámen de la 
Contaduría general de Indias, se ha servido apro
bar los 0 artículos que comprende sin otra va
riación que la de aclararse el 5.c en los términos 
siguientes. «Que sean las gracias de los artículos 
9 y 10 de la Real cédula de ¿1 de Octubre de 
1817, estensivas á los habitantes antiguos de la 
isla de Cuba, que bagan rompimientos nuevos y 
cultiven las eriales y baldías, principalmente en 
la parte oriental de la Isla, con destino precisa
mente al algodón y otros frutos nuevos, cuya 
cultura se haga en los mismos.?? Lo que de Real 
órden comunico á V . S. para inteligencia y satis
facción. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 6 de Enero de 1819.—José de Imáz. —Sr. 
Intendente de Ejército de la Habana ??—Circular 
que se aprueba.—En vista del apreciable discurso 
leido en la Real Sociedad económica de la Ha
bana por su individuo, capitán D. Vicente Fer
nandez, Tejeiro, sobre las utilidades del cultivo y 
beneficio del algodón, conformándome con los de
seos del cuerpo patriótico, y mediante que no son 
bien conocidas las gracias y franquicias concedidas 
á este ramo, se declara. — 1." Por Real decreto 
de 2-2 de Noviembre de 1792 dispensó S. M . de 
todos los derechos, alcabala y diezmos, por tiempo de 
10 años, al algodón, café y añil de las cosechas 
de esta Isla. En Real cédula particular de 20 de 
Octubre de 1800, se ordenó que la exención de 
derechos y diezmos por los diez años, se enten
diese y contase en cada hacienda de café, añil y 
algodón desde el en que su dueño recojiese la 
primera cosecha, encargándose á esta Intendencia 
que se señalase los tiempos de pagar las contri
buciones, pasados los 10 años, en que la planta 
diese el primer fruto. —Y en la Real cédula ge
neral de ^2 de Abril de 1804, para mayor fo
mento de la agricultura y comercio de las Islas 
de Cuba y Puerto-Rico, y de las provincias de 
Yucatán y Tierra-Firme; quiso S. M . que sean 
perpetuas las gracias, que con dictámen de su 
consejo de estado concedió por 10 años en el Real 
decreto de 22 de Noviembre de 1792.—2.° De 
consiguiente, con arreglo á dicha Real cédula de 
1804, que en esta parte se halla en plena ob

servancia, el algodón de cosecha de esta Isla, 
goza y debe gozar de perpetua exención de diez
mos v de todos derechos.—3." Se estiende la 
misma exención y liberta i á la estraccion de este 
artículo, en cunlquiera bandera, por todos los puer
tos habditados de la Isla; y no solo se entenderá 
esta libertad de los derechos reales, sino también 
de los municipales, y de todo impuesto, cual
quiera que sea su título ó destino.—4.° Conside
rado este ramo como nuevo en la Isla, y de ne
cesario fomento, gozarán también de entera liber
tad de derechos de entrada las máquitms, instru
mentos y útiles de labor y de manufactura, que 
se destinen á las haciendas y plantíos de algodón, 
de esta fecha en adelante.—5.° La Real cédula 
de 21 de Octubre de 1817, en sus artículos 9 
V 10, concede á los colonos, así españoles como 
estrangeros que serán libres por tiempo de l o 
años, de la paga de diezmos de los frutos que 
produjeren sus tierras; que cumplido dicho término 
solo sitisfarán el 2 y medio por 100, que es el 
cuarto del diezmo: que gozarán de la misma l i 
bertad del real derecho de alcabala en la venta 
de sus frutos y efectos comerciales por el propio 
tiempo, y después pagarán solo un dos y medio 
por 100. Y siendo conveniente y justo que en 
estas exenciones se comprendan, no solo los co
lonos que nuevamente se establezcan en esta Isla, 
sino también sus antiguos atúrales y habitantes 
que se dediquen á nuevos rompimientos de tierras 
y a\ cultivo de las eriales y baldías, especial
mente con destino al algodón y á otro cualquiera 
ramo de nueva cultura, se suplicará á S. M . que 
así se sii-va declararlo espresamente para evitar 
dudas; y entretanto se entenderán con esta es-
tension y generalidad las espresadas gracias como 
se han entendido y aplicado por identidad de 
razón en la Isla de Puerto-Rico.—6.° En los re
partimientos de tierras realengas, de que se está 
tratando, particularmente en la parte oriental de 
esta isla, en virtud de la espresada Real cédula 
de 21 de Octubre de 1817, se atenderá con es
pecialidad á las que sean útiles y propias para 
el algodón, y se dará la justa preferencia sin 
perjuicio de tercero, á los que las pidan para 
dedicarlas á este ramo, según está recomendado 
en la ordenanza de Intendentes y en otras so
beranas disposiciones. —Comuniqúese á las Inten
dencias de Cuba y Puerto-Príncipe, á las Sub-
delegaciones y aduanas de este distrito y demás 
que convenga, pasándose ejemplares á todas las 
oficinas de real hacienda é insertándose en los 
papeles públicos, y dándose cuenta á S. M . — 
Habana 4 de Julio de 1818.—Es copia, / . X?m' 
de Baura. 3 

SECRETARÍA ÜEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

E l Alcalde mayor de la provincia de Cagayan 
participa al Escmo. Sr. Gobernador Político Su-

! perior de estas islas que las siembras de maíz 
; y palay, en algunos pueblos del Seguirán, han 
\ sido atacadas, de un gusano que ha hecho en ellas 

mucho estrago, y en otros pueblos, el tiempo 
lluvioso en demasía, no ha permitido la ciega 
oportuna del palay y las siembras del maiz, em
pezando á sentirse, con este motivo, escasez de 
artículos alimenticios, á punto de venderse en 



9. 

Aparri el arroz corriente al menú ieo á 4 ps. el 
cavan. 

En su vista, y sin perjuicio de ulteriores me
didas si fueren necesarias, la citada autoridad 
Superior se ha Servido disponer que se dó pu
blicidad por medio de la Gaceta á dicha es
casez de subsistencias en Cagayan, para cono
cimiento del comercio, que es á quien corres-
qonde en interés propio recurrir á ella, po
niendo en relación los precios entre aquella pro
vincia y las en que, felizmente, son en la ac-
tuat idíd abundantes y baratos los cereales. 

Manila 03 de Abr i l de 1802.—El Secretario, 
J . Luis tic Baura. 3 

TRATADO 
sobre el modo de tratar y cultivar el alf/odon es
crito para el aCotíon Stipply Association,* Manchester. 

POR UN C U L T I V A D O R E X P E R I M E N T A D O . 

(Continuación.) 
Decimos que estas sem lilas de algodón de los torrónos altos, 

separadas las unaa ;{ iiiés de las otras, corladas entre las plantas 
del ancho de la azada ó cerca 10 pulgadas .'. .'. .'. .". o se
paradas de •! pulgadas, dejando un pié entre las plantas .'. 
o separarlas de 5 piés dejando 18 á 20 pulgadas .'. A 
o separadas de (i pies, dejindo '2 piés .'. 
ô  separadas d-i 7 pies, dejando :{0 pulgadas .•. 
Ksta .̂-ispadura si el tiempo fuese bueno durará cerca de b1 dias. 
Si el tiempo fuese frió ó h'.imedo, no se deberla poner tierra con
tra el jovun algodonero, porque podría enfriar la planta, y la im
pedir de crecer udomas que los bichos seguirian probablemente 
causando así la perdida de un "stand." lin este caso se debiera 
raspar itl algodón de nuevo y aclararlo con cuidado con la anada 
para dejar un "slmd." Es preciso que los labradores al usar lu 
azada tengan buen cuidado de no descortezar, ú los troncos, porque 
si la azada quitase á la corteza, casi cierto matará ú la plam i, 
o morirá cuando habrá llegado á cierta altura, y así habrá tanlo 
ilgodon de perdido; ademas si no hubiese algodón suficiente para 
hacer sombra al terreno, la yerba crecerá mas da prisa y dará 
mas trabajo al labrador; pi-ro si la primavera fuese buena, unos 
días antes . « acabar con la raspadura, los labradores prudentes 
principiarán a amontonar el terreno cerca del algodón con arados 
sirviendo mas bien á sublevar el surco que de volverlo, y cuidarán 
que la planta ó el atado, no se cubriesen; pues á esta época la 
planta sigue muy pequeña. Los azadores habiendo acabado la pri
mera raspadura revuelven y principian de hacer las levadas de 
tierra junto el algodón y de aclararlo de modo á no dejar sino 
una planta á cada "stand," cortan toda la yerba cpie se hallase 
al rededor, tiran la tierra hacia el algodón, y cubren toda la fila 
Con tierra entro las plantas para impedir á la yerba y malas plantas 
de crecer, algunas veces se amontona con cuatro surcos; pero mejor 
es con dos; pues como el algodón crece, ul primer trabajo después 
se hará acercar el arado, para desatar y preparar el terreno para 
tas pequeñas raices que la raíz principal dará ahora. Kl trabajo 
siguiente será á 4 surcos, pero es preciso de antemano cultivar 
el trigo, Los arados trabajaran ahora al trigo uno ó dos dias antes 
de haber acabado de azadonar el algodón; cuatro surcos bastarán 
ahora para el trigo. Las azulas aniquilaran y nivelarán los surcos 
al rededor de los troncos; el arado ya habiendo hecho las levadas 
de tierra: este trabajo ocupará cerca de 4 dias. Las levadas de 
tierra so hacen ahora para la segunda vez junto al algodón, por 
los arados con cuatro surcos; pero si hubiese fuertes lluvias y 
que la yerba creciese á prisa, las levadas se hacen entíneos so-
lamento con dos surcos lo antis posible poniendo todos los arados 
al trabajo. Naturalmente el plantador juzgará, y decidirá si sea 
iiicjor de trabajar á prisa con dos surcos; o de ir mas despacio 
con cuatro. Prefiero cuatro a menos como acabo de decir sea pre
ciso hacerlo sin demora, y como tengo dicho este trabajo debiera 
ser apretado: pero siempre sin cortar las raices, ó mudar al nabo 
las azadas seguirán otra vez y aclararán de modo á no dejar que 
una planta por montón, esto es lo que se llama nn "stand' 

ó sea la distancia que dejar entre las plantas que debiera ser 
la mas exacta posible. Cuando no es posible obtener una planta 
exacta en su propio lugar se deja con frecuencia dos juntas, al 
fin de llegar lo mas próximo posible á tener un '-stand." Hay plan
tadores quienes dejan un doble "stand" á la primera raspadura, 
y no dejan sino una 6 dos plantas en lugar de un atado, y cuando 
hacen las levadas de tierra, quitan de "dos plantas un a como en
sayaré de enseñar - - - - - Ul mismo después de haber 
hecho un "stand" - - - - Lo misino donde hubiese 
plantas — — — — que faltan. L is dos plantas dejadas 
cerca la una á la otra se esparcen y llenan lo vacio; la planta 
dejada asi misma crecería tanto de un lado como dal otro; pero 
todo considerado se encuentra que es mejor do cultivar en surcos. 
Las azadas seguirán como antes, aclarando donde hubiese dema
siado, cortando la yerba y haciendo buenos montones de tierra 
junto al algodón, 6 nivelándolos en caso de ser ya hecho con 
el arado. Los arados ya habiendo trabajado alrededor del algo-
don, principiarán á trabajar los centros de las filas; estos una vez 
acabados, se hace volver los arados al trigo; para l« última vez. 
Los labradores cuidadosos trabajarán cerca al trigo; pero evitando 
que el árbol del arado no rompiese á las cañas, ó que la reja pene
trase u una profundidad que dañase á las raices. Los centros de 
las lilas debieran trabajarse bien por que de allá las raices sacan 
su aliuionto, A alguni distancia de la planta. Las ozadas qui
tarán á los esquejes del trigo si lo hubiese, cortarán las malas 
yerbas, cortando también la yerba que hubiese en los surcos; peró 
¡reneralmente ú esta época es inútil hacer llevar la tierra cerca 
al trigo con el arado ó la azada, por que Inca mas dsfio que 
bien, dañando á las raices. Kste trabajo ocupara cerca de 5 días, 
por que el trigo siendo alto y el tiempo caliente, no se puede 
apresurar el arado. Este último trabajo completa la cultivación del 
trigo, lo que se deja ahora y los arados corren el algodón con 
cuatro surcos. 

No puedan trabajar tan cerca esta vez, de otro modo rompie
sen probablemente á los ramos. En seguida vendrán las azadas 
y cortarán toda las malas yerbas que so hallasen abajo de los 
algodoneros, y refrescarán el terreno cuidando siempre do no rom
per los troncos. Sí después de fuertes lluvias, la tierra abajo de 
los algodoneros se cubriese con una costra, habrá que romperla, 
para permitir á los gases de circular libremente si se desea que 
la planta cresca bien, y que forme, retenga y haga madurar 
sus tallos. 

(Se conltnuaru.) 

Orden de la Plaza del 23 'il 21 de Abril de lí*82, 
GEFF.S DK DÍA.—Dentro de la Puáa. El Sr. Coronel D. Luis 

Orad.—Pn a .San Gabriel. E l Teniente Coronel I) . Juan (¡il de 
Montes. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de BUS 
fuerxas. RondaM, núm. 10. Yisila de Hospital y Provisionet. núm. 5. 
Vigilancia de compra, DÚm. S. Oícidet dt patnUbp núm. 5. Sar
gento para el paíe" de los enfermos, Bitallon de Artílleria. 

De orden do S. Sria.— Cl Corone! Sargento m iyor, Juan de Lara. 

Artílleria.—Maestranza de Fi l ip inas . 

Debiendo adquirir este éspibiect in iéoto los articolos 
que á contiiiuiiflion se relncionati, se nvisa ni púlil ico pare 
los qiift quieran hacer propnsici'nes á l i s gubastan que 
con este ñu lomirán lugur en los días 5 y 6 de M a y o 
prúes imo a las once de su mañana, ñute la Junta prin
cipal Económica del Depattaniento. 

D [ A 5. 

Hierro. 

10 quintales de cabilla de 46 milimctros. 
30 idéln do idem de 84 idetn. 
10 idem de platina de 140 milimetros ancho y 30 

Ídem d« grueso. 
20 idem de 93 mi l ímetros de ancho y 17 ídem de 

grueso. 
25 id. ni B e r ^ ' j ó u de 70 Dtilimetros de lado. 
10 ídem plamdias de 4 milimeiros de grueso. 
10 ídem ídem de 2 mí ¡metros de í d e m . 

200 varras cadena de hierro. 

Cobres y otros metales. 

30 quintales Inininas de cohre del nü n. 28 ni 29. 
10 ¡dein cabilla de 18 inil ínielros. 
6 ídem estaño en galápagos!. 

100 iilem plomo en yali pagos. 
1000 pliegos BOja de lata de padrón, de m irca mayor. 

Lonas. 

3200 varas lona de Europa . 

D I A 6. 
Carbón. 

150 toneladas cirboii mineral. 
300 [lipas ídem vejeta!. 

H.srrainientas. 

40 docenas líums laidas de 18. á 20 pulgadas. 
40 idem idem de 13 á 15. 
20 ídem idem de 7 á 9. 

4 ideo ídem m u s í s y de medía cuña por mitad. 
30 idem ídem medias cañ is de 18 á 20 pulgadis. 
30 idem ídem de 13 a 15. 
20 idem idetn de 7 á 9. 
20 ídem ídem Iríaiigniares de 18 a 20. 
10 ídem ídem ídem de 13 á 15, 
20 idem ídem ídem de 7 á 9. 

2 ide:ii limatones redondos de 18 á 20. 
5 idem idem de 13 á 15, 
3 idetn ídem de 7 á 9. 
2 ídem idem cuadrados de 18 á 20. 
2 ídem ídem de 13 á 15. 
2 ídem ídem de 7 á 9. 

L'is pliegos de oo:idi:;iones se hallan de manifiesto 
desde esti fecha, en la Inspección Administrativa del 
DepaiMainento, sita en la uiencionada M leslr m/.a. M a 
nila 23 de Abril de 1 8 6 2 . = E I Secretario José Calvo. 
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M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DEL 21 AL 22 DE ABRIL DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Cebú , liergantin-goleta n ú m . 14 Veloz {-Á) Singular, 

en 6 días de n a v e g a c i ó n , con 133 bajones de azúcar, 

1 12 piezas de cueros de carabao y 93G fardos de tabaco: 
consignado á D . Juan Velozo, su patrón F l o r e n l í n o 
B irromeo. 

D e llocos Sur, ponlin n ú m . 14 .S". Vicente, en ti dias 
de n-ivegacion, con 190 cavanes de arroz, 17 baeunos, 
16 cerdos, 1400 baraqnilmies, 500 baratej i.s, 120 cestos 
de panocha, 700 id. de camote, 5 píeos de ajonjolí y 
50 cestos de sal: consignado á D. D á m a s o F o z P r u 
dencio, su arráez Paulino Bcbular. 

De id. , panco n ú m . 433 Sta. L u c i a , en 12 días de 
navegac ión , con 2500 cestos de camote, 200 id. de pa
nocha y 8 cerdos: consignado al arráez Silvestre Nueta. 

D e T a a l , pontín n ú m . 186 Merced, cu un día de 
navegac ión , con 725 bayones de azúcar , 20 cerdos y 
2 quíntales de cera: consignado al arráez Perpetuo 
V . Ilustre. 

l ie Baliimban en Cebú , bergant ín-goleta nínn. 74 Sun 
Rafae l (a) Venlura, en 6 dias de n a v e g a c i ó n , co;i 2962 
fardos de tabaco, 8 l í0 picos de azúcar y 19 id. de cueros 
de carabao: consignado á D . Juan Velozo, su palron 
Basil io P . Morandarte. 

Manila 22 do Abril de 1 8 6 2 . = P Í ( / T O V. Tuxoaera. 

D E S D E E l . 2-' A L 23 D E I D . I D . 

B U Q U E S E N T l l A D O S . 
De T a u l , pontin n ú m . 183 Dolorosa, en 2 días de 

n a v e g a c i ó n , con 594 bultos de ¡.zúcar y 60 picos de 
cebollas: consignado ni arráez Dionisio de Castro. 

De Dumagtiete en Isla de Negros, golet t n ú m , 217 

A u r o r a , en 7 dial de n a v e g a c i ó n , con 900 picos d 
abacá 606 ídem de azúcar, 20 cerdos, 15 tinajas d 
manteca, 100 nlmohadis y 2 vacas: cOtisigiiado á D o 
Vicente Carraneej*, su patroa Juan Floriiido de la Cruz 

D e S . J o s é en Antique, bergantiu-golela núm 99 
Ligero, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 1464 pilones de 
azúcar, ¡ 2 4 7 bayanes de id., 6 t í n a j i a d e miel, 55 ceñ ios , 
11 piez s de cueros d<; carabao y vaca, 7 vacas. 2 ciiballni 
y 55 curb.is de moluve: consignado al niracz D . l l amón 
Abajas, y conduce dos presos con oficio para el Alcaide 
de la cincel pública de esta Capital , 

D e Balayan en Bat mgas, punco n ú m . 4 2 2 Naval, en 
2 dias de n-vegacion, ron 101 piezas de mulava y 
narra y 40 canastos de a l g o d ó n con pepita: consignado 
al arries A n d r é s A . de J e s ú s ; y de pasagero Juan León 
Caparros, sargento 1. 0 de Carabineros de lleal Hacienda 

De Currimao en Hocos N . , id. núm. 278 Esperanza , 
en 9 días de n a v e g a c i ó n , con 700 cavanes de arrm 
80 cerdos, 3 vacunos y una pareja de caballas: con
signado al arráez Ambrosio Lanipi ioc , y coiduce 6 
quintos para los Ueg'iniient09 números 4 y 9. 

D e T a a l , ponlin n ú m . 195 N t r a . S r a . de Buen Concejo, 
en 2 días de navegac ión , con 787 buhos de azúcar 
y 80 picos de cebollas: tonsiguado al arráez Pioquinto 
Reyes . 

D e B a l a y m en B tingas, id. n ú m . 40 Deif ico B a l a -
y /no, en 2 días de navegac ión , con 660 bultos de nzúcar, 
27 canastos de a lgodón y 30 cavanes de mong' <: consig
nado á D . Manuel Calleja», su arráez Blas de J i sus ; 
y de pasagero un chino, 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Dumaguete eu Isla de Negros, bergantin-golela 

núm. 25 E n g r a c i a S. Atjuslin, su patrón Bugeniu F . de 
L e ó n . 

Para Cagayan, b.irea e s p i n ó l a núm. 11 BeUa Rosa , 
su patrón I ) . J u m S n u o r a . 

P a r a C a h v o e n C 'piz, bergant ín-goleta n ú m . 43 Alavez, 
sa p-.tron Ciríaco de J u a n . 

Para Capiz con escala en Romblon, pailebot n ú m . 59 
Luc inda , su patrón Alejandro Atan; y de pasagérofl 
dos chinos. 

Para Pangas inm, goleta n ú m . 235 Calaciao, su pa-
tion Juan Dizon. 

Para Ibaj.iy en Capiz, panco núm. 425 Aira. S r a . del 
Rosario , su arráez JHKIÍ D a ü s a y . 

Para T a a l , pontin n ú m . 141 Cordero, su arráez G t -
briel Mairsino. 

Para Boac en Mimloro, punco n ú m . 177 S . Gabrie l , 
su arráez Vicente V e itura. 

Para Mindoro, pnnquillo n ú m . 153 Rosario , su arráez 
Pedro Tupas . 

Manila 23 de Abril de 1862 = / W r o V . Ta.tonera. 

D . L u i s Villasis, Capitán de la M a r i n a Sut i l , primer 
Ayudante de la Capi tanía de puerto y Comandancia 
de Matriculas de esta Capi ta l y F i s c a l de la sumaria en 
averigu icion sobre la p é r d i d a del punco núm. 479 
Sant í s ima T r i n i d a d . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á Hilarión Mendoza, Silvestre Doroteo, Mariano Do
nato, Mateo Roldan, Marcelo Melacio, l l e g í i . o llosas, 
Francisco V í s e ñ o y Vicente Telada, patrón y tripulantes 
del pai co nútn 479 Sanlisina Tr in idad: para que en 
el t é r m i n o de diez días contados desde esta fecha se 
presenten en esta Comandancia de inatr ícul is a prestar 
sus respectivas declaraciones en la sumaría que instruyo 
en averiguación sobre la pérdida de dicho buque, ocur
rida el dia 20 de Diciembre ú l t imo en cl puerto de 
Ti l i c , apercibidos que de no hacerlo así les parará el 
perjuicio que en justicia haya lugar. 

Manila 23 de Abril de l 8 6 2 . = Z a i s Vi l las is . 3 

D . L u i s Vi l las is , Capi tán de la Mar ina Sutil , primer 
Ayudante de la Capi tanía de puerlay Comanduncia de 
M a t r í c u l a s de esta Capital y F i s c a l de la sumaria en 
averiguación sobre el naufragio de la goleta San V i 

cente. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á Eufemio Reyes, Francisco R o b l e s Antonio López , 
Lorenzo Abenilla, y Solero Faustino, guardián y tripu
lantes que han sido de la goleta S a n Vicente, para que 
en el término de diez días contados desde esta fecln 
se presenten en esta ComaiKlaneia de inairicnlas á prestar 
sus respectivas declaraciones en la sumaria que instruyo 
en aver iguac ión sobre la pérdida de dicho buqnc, ocur
rida en la noche del veinte y cuatro de Octubre de mil 
o c h o c í e n i o s cincuenta y cinco en l i s plajtaa de Q u í -
napaüii ian en la I s l i de Canimog en su últ imo v íaoe 
de Nueva Ciiceres aj fielato del partido de Daef, con
duciendo v.irios efectos estancados, npercíbidos que de no 
hacerlo asi les parará el perjuicio q u é eu justicia haya 
lugar. 

Mani la 23 de Abril de 1862—Zt / i s Vi l las i s . 3 

D . L u i s Villasis, Capi tán de la M a r i n a Sutil , primer 
Ayudante de la Capi tan ía de puerto y Comandancia 
de Mati iculas de esta Capital y F i s c a l de l a suma
r i a ea nveriguacion sobre el naufragio del pontin n ú m . 
20 San Vicenle . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á Juan Roberto, Pe lio Anselmo, Ignacio Arana , 
Pablo Esquerel la , Santiago de la Cruz, Ignacio F r a n 
cisco, Bi lbino L e ó n , Po.icjaUO Vidal, B i s i l í o Pedro, M a 
riano Gregorio, Ciríaco, Sirva, Mamerto B i t i z t r y 
Catal íno Crisola, palmn y tripulantes del pontíri núm-
20 S a n Vicente, para que en el t érmino de diez dias 
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^^niíidos ilesile estu leenu se preMiiléii en eatH ComonJci ic ia 
iniitríeul'is á prestar sus respaetivNi deeUraeiones en 

ja suiunr » que instruyo en averigua-ion sobre l i pér-
jjdn de dicho buque, oeurridu el <Iia 18 de Agosto de 1859 
pn la cosl-i de TIMI , apercibidus que de no hacerlo 
„;! les parorá el perjuicio que en justicia Imya lugnr. 
'M«niU 23 de Abril de 18()2.=ZIHS Vil lasis . 3 

Mayoría (jenfral do Marina del Apostadero 
U l i ¡tilAPtRAÓ. 

habiendo verificarse en esta Mayoría genera! los exá
menes de pilotos pnrticulare- en los días 25, 2fi y 28 del 
tttunl, se ununcia !•! público para que los que tieneu 
presentadas instancias en solicitud de ser examinados, 
concurran á esta Dependencia par í el objeto indicado. 

Cavile ¿2 de Abril de lS6-2.=31cinuel de D u e ñ a s . 3 

Debiendo verificarse en el Arsenal de este puerto los 
exámenes de patrones de cabotage en los dias -25, 26 
y 28 del actual, se anuncia al publico para que los que 
tienen presentallas instancias en solicitud de ser eximi-
nados, coucurran á dicho establecimiento para el objeto 
indicado. 

C-vite 22 de Abril de l862.=*Manmil de D u e ñ a s . 3 

SECRETARIA D E L GORIERNO S U P E R I O R C I V I L 
UK I.AS l - H - FILIPINAS. 

Los chinos que á continnacion se espresan radi
cados en estas islas, han pedido , pasaportes para re
gresar á su país: lo que se antincia al público en 
lompiimiento del articulo 20 del bando de 20 Di
ciembre de 1849. 

Tan-Alao 157 
A.-Yao 25-51 
Lio-Lunco 10950 
Tan-A tao 14237 
Co-Acay 12244 
Nio-Asang 2161 
Tan-Atam 1095 
Dy-Ay 14132 
Clma-Atot 323 
Co Aquian 6138 
Yo-Acang 387 
Tan-Chuco 10947 
Vy-Ajay 1569 
Choa-Avar 72 
Co-Asan 12232 
A.-Yao 1199 
Bo-Asim 1582 

Manila 23 de Abril de 1862.—Jtattm. 3 

Inspección (jeoeral de Labores de las Pábftcas de Tabacos. 
El día 5 de Mayo próximo entrante, á las doce 

en punto de su mañana, celebrará concierto esta 
Inspección genera) para contratar d servicio de 
conducciones de tabaco elaborado, desde la fábrica 
de puros de Cavile á los Almacenes generales de 
Estancadas, sitos en la misma plaza, bajo el tipo 
en progresión descendente, de diez pesos mensuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto en el negociado 
de paites de esta dependencia. 

Binondo 15 de Abril de 1862.—A. Enriquez. 2 

DE FILIPINAS. 

Por el vapor-correo del Estado Malespina, que 
saldrá el jueves 24 del corriente con destino á Hong-
kong, remitirá esta Administración la corresponden
cia para Europa via del Istmo de Suez, como as! 
fiismo la de Cochinchina. En su consecuencia la 
feja del franqueo y el buzón de esta oficina se ha
llarán abiertos hasta las CUATRO en punto de la 
^rde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
í Santa Cruz se recojerán á las TRES y hasta la 
Wsnia hora se admitirán LAS CAUTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para sn conoci
miento. 

Manila 21 de Abril de 1862.—El Administrador ge-
0eral interino, Francisco Martines. 0 

•-Por la corbeta de guerra Narvaez que saldrá el 
JSérnes 25 del corriente para Balabac, remitirá 
«ta Administración la correspondencia oficial y 
Pihlica que para dicho punto se halle depositada 
en la misma, hasta las dos de la tardo. 

Manila 23 de Abril de 1862.—El Administrador 
eeneial interino, Francisco Martínez. 2 

Comisaría 
No habiendo tenido efecto por falta de licitado-

res el concierto anunciado para el 8 de este mes 
con el fin de contratar la conducción del perso
nal y matciial de la espresada comisión al puerto 
de Pasacao, se anuncia al público para que los 
armadores que tengan que mandar buqués en aquella/ 
Dirección y quieran hacer proposiciones se pre
senten al que suscribe calle de Palacio núm. 27 
d«sde este dia en adelante, desde las ocho á las 
doce de la mañana y desde las cuatro á las seis 
de la tarde. 

Manila 24 de Abril de 1862.—El Comisario, Pedro 
Sobral. 3 

S e c r e l a r í a ( lela Junla Subalterna de Rea le s Almonedas 
D E M A N I L A . 

Por decreto del Señor Intendente general, se 
avisa al público que el dia 20 de Mayo prócsiino 
á las doce de su mañana ante la espresada Junta 
que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de adqui
sición de diez mil varas de manta elefante para 
el servicio del Hospital militar de esia plaza, bajo 
el tipo, en progresión descendente, de ocho cén
timos de peso por cada vara, y con sugecion al 
pliego de condiciones que desde esta lecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, cita 
en la calle de David núm. 4 Los que gusten pres
tar este servicio presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados en el día hora y lugar arriba de
signados; debiéndose marcar la cantidad en letra y 
en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles. 

Manila 23 de Abrlíl de 1862- Francisco Ro-
gent. 8 

S e c r e l a r í a de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
U K l . A S I S L A S V I . - . A y A S . 

Por decreto del Sr. Gobernador Intendente ge
neral de las espresadas Islas, se avisa al púolico 
que el dia 15 de Mayo próesimo á las doce de su 
mañana ante la espresada Junta que se reunirá en la 
Casa Administración de Hacienda pública de esta 
provincia se sacará á subasta el arriendo del juego 
de gallos del distrito de Romblon, bajo el tipo, en 
progresión ascendente, de ciento cuarenta pesos anua 
íes, y con sujeción al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda, cita en la calle de David número cua
tro. Los que gusten prestar este servicio presenta
rán sus proposiciones en pliegos cerrados en el dia 
hora y lugar arriba designados, en papel del sello 
tercero marcándose la cantidad en letra y en gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. Ma
nila 23 de Abril de 1862.—Fnwmco Rogent, 3 

Secretaría üe i * .mina iáe AfiHoiieúu» 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Bataan, bajo el tipo, 
en progresión ascendente, de setenta pesos anua
les por un trienio, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la Administración Local, en la casa que 
ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas diez de 
la mañana, del dia 8 de Mayo próximo. Los que 

i quieran hacer proposiciones, las presentarán por es-
j crito en la forma acostumbrada con la garantía cor-
i respondiente, estendida en papel del sello tercero, 
| en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
j remate. Manila 8 de Abril de 1862.—/«//we Pujades. 

| D l K E C C I O N D E L A A D M l N I S T f l A C I O N LOCAL.—PUefJO 
de condiciones para la subasta del arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia 
de Bittnan que ha de celebrarse el dia 8 de Mayo 
del corriente anef/tado á lo prevenido en el Su
perior decreto de 2 de Junio de 1830 y demás 
disposiciones siyuicntes. 

1.a Será obligación del contratista tener un juego 
de pesas y medidas; á saber: un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de ídem; 
una ganta y una chupa de madera sólida; media 
ganta y media chupa de madera; una vara caste
llana de madera sólida; una braza de madera sólida 
y una romana, todas cotejadas y marcadas por el 
fiel almotacén de la Capital de Manila, para que 

j sirva de norma con qne dirimir las cuestiones que 
, se promuevan por los compradores ó traficantes, 
| sobre ilegalidad de uesas v medidas. 

2.1 Con arreglo al cálcuio prudencial de lo que 
puede redituar este arbitrio, se marca por tipo para 
hacer las pujas y el remate, la cantidad de se
tenta pesos anuales. 

3. El tiempo porque se ha de hacer el remate 
es por tres años, debiéndose pagar adelantado el 
valor del remate anual, en plata ú oro menudo. 

4. a En virtud de la subasta celebrada, el rema
tador será el único legítimamente autorizado para el ar
reglo, corrección, sello y resello délas medidas públicas. 

5. * Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, cobrará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres reales, por cada ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re
sello de cada vara castellana ó braza un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. a En cumplimiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, se 
entregará al que resulte rematador, copia del Superior 
Decreto citado de 2 de Junio de 1830, para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo en él pre
venido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que se castigarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

7. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino de la cantidad de cua
renta y dos pesos, sin cuyos requisitos no será válida 
la proposicon. 

8. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de no 
querer los postores pujar verbalmente sus posturas, 
se hará la adjudicación al autor del pliego que 
tenga el número ordinal mas bajo. 

9. a Con arreglo al artículo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órdeo tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor, á favor de 
la Administración Local. 

11 . El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la Ad
ministración Local. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas han de ser reconocidas por el arquitecto del Su
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas y bastanteadas por los Sres. Asesor ge
neral de Gobierno y Fiscal de la Real Audiencia. 
Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Di
rección del ramo. En manet a alguna serán admitidas 
como fianza las tincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el articulo 5." de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es como sigue. Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán: -1.° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1.° al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 

: bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
' si aquella no alcanzase. No pres3ntándose proposi

ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rftbatariléi Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito, á 

• no ser que este formara parte de la fianza. 
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14. En el caso de incumplimiento del art. 3.* 
el contratista perderá la fianza; entendiéndose su in 
cumplimiento transcurridos los primeros quince dias 
en que debe nacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrrogable 
término de dos meses y de rio serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.a de la Real instrucción de 27 de Febrero de 
-1852, ya citada en la condición 8 . ' 

45. El contratista no podrá exigir mayores de-
recbos que los marcados en la tarifa que se espresa en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á esta 
condición, pagará diez pesos de multa; la segunda falta 
deberá ser castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 5.° déla Real instruc
ción de subastas ya citada, sin perjuicio de pasar el 
antecedente al Juzgado respectivo para lo que cor
responda en justicia. 

46. La autoridad de la provincia y los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, liarán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

47. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las salisfaciere á las 24 boras de 
ser requeridos, se cobrarán de la fianza. 

48. Kl contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al 
efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin 
tendente del ramo lo motivasen. 

49. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 48 de Octubre de 4858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecbo de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus in
tereses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y direc-
lamenta obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que de todos los perjdicios que por 
tal subairieudo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

21. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contenciosos administrativos. 

28. No se entenderá válido el cont; alo basta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. -Manila 7 de Febrero de 4862.— F. Bultri . 

MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo 

el arriendo del sello y resello de pesas y medidas 
de la provincia por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm. de la Gacela, proponiendo 
tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de en el Raneo Filipino. 

Manila etc.—Es copia, Jayme Pujades. 2 

Por disposición del S r . Director de la Adminis trac ión 
L o c a l , iB suci-ra á pública subasta para su remate en 
el mejor postor la (onstruccion de ochocientos grillos, 
seiscientos esposas y cien dediles de hierro, bajo el tipo 
en progrtsi- n descendenie de cincuenta c é n t i m o s por 
ci da grillo, d^s pesos sesenta y dos cuatro octavos c é n 
timos por cada esposa, y dos pesos y doce y cuatro 
octavos cént imos por cada dedil, üdvirt iendo que á las 
esposas y dediles se les aumentó un real por cada una 
sobre el primitivo lipo; y se subastarán con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á . c o n t i n u a c i ó n . 
E l neto del remate tendrá lugar ante la Junta de A l -
inooedüs de la Adminislracion Loca l , en la casa que 
ocupa calle de Palacio n ú m . 29. á horas diez de la 
mu ña na del veintiocho del actual. L o s que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garant ía correspondiente estendida 
en papel de sello tercero, en el día hora y lugar ar
riba designados. Manila 7 de Abr i l de 1862.—Jayme 

F u j a d e s . 

DIRECCIÓN DB LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.=P/M'yo de 
condiciones qve ha de servir p a r a subastar la cons-
truccion de ochocientos grillos 600 esposas y 100 de
diles de hierro según los modelos aprobados. 

1. * L u obra que se ha de ejecutar es la construc
ción de ochocientos ^nllns, seiicientos esposas y cien 
dediles de hierro s e g ú n los adjuntos modelos 

2. * Kl hierro que se emplee ha de ser bien batido 
y forjido sin presentar pajas ni grietas de conside
ración. 

3. a L a s dimenciones de los grillos serán iguales en-
tcramenie al modelo en cuanto al grueso del aro cha
veta y barra pero el ojo ó luz de los aros se dividirá 
eu dos cl-scs ó menas construyendo Irtseientos de pri
mera y quinientos de segunda y cánd-des á las de 
primera el ise, tres pulgadas menos dos l íneas de burgos 
ó sean seis y medio cent ímetros en su diámetro mayor 
y á las de segunda tres pulgadas menos cuatro lineas 
ú sean 6 cent ímetros . 

L a s esposas se dividirán también en dos clases 1." 
y 2 . ' cons truyéndose quinientos de la primera y ciento 
de l i 2." L a s de 1." tendrán precisamente la forma y 

! dimenciones del modch», dando á su d iámetro mayor 
| dos pulgadas y ocho l íneas «. sean seis y media c é n -
• timos y al menor una pulgada y once l íneas (contadas 

por la parte interior) ó sean cuatro y media cén t imos 
y la de 2." respectivamenie dos pulgadas y media ó 
0'06 y una pulgada y nueve l íneas ó sean 0 04. 

Los dediles se dividirán eu tres clases ó menos Í.m, 
2.a y 3 . ' ennstruyéndose 50 de i .* , 30 de 2.a y 20 de 3." 

L o s de 1.a clase tendrán una pulgada 6 -¿7 mi l íme
tros de diámetro mayor y 10 lineas ó 23 mil ímetros 
de d iámetro menor. L a s de 2." 11 l íneas y 9 l í 
neas ó 0*025 y 0'018 respectivamente y los de 3." y 8 li
neas ó 0'023 y 0,016. 

d." Los dediles serán de mas ñ¿mr» semejante á 
la de las esposas y con el mismo cierre y gozne ó 
charnela, proporcionado á su tamaño. 

5. ' L a s cabezas de los pasadores st-rá ancho y bien 
remachado á ñu de (pie no puedan pasarse sino con 
mucha dificultad; los goznes ó charnelas se ejecutarán 
con particular esmero á fin de que al mismo tiempo 
que sean suaves tengan la solidez que es necesario. 

6. a L a s roscas hembras y lúa llanos han de venir 
perfectamente ajustadas y han de estar bien templadas 
para que el uso no las deteriore pronto. 

7. ' l i \ contralista construirá bajo las bases de este 
pliego y con piesencia de los modelos; dos juegos de 
prisiones pera examinar si han estendido su macanismo 
y ajustado á las medidas espresadas cuyos juegos des
pués de ecsaminados y reconocidos buenos se sel larán 
y conservarán en la Direcoiou de la Adminis trac ión 
Loca l para que sirvan de contraste á los peritos re-
conocedores de que se hablará d e s p u é s . 

8. ' E l tipo para la construcción de las 1500 pri-
ciones que se subastan será el de cinco meses á con
tar desdo 10 dias d e s p u é s que se estienda la escrirura. 

9. a E l tipo para la subasta será el de 0,50 por cada 
grillo, 2'50 por cada esposa de cualquiera de las dos 
clases, 2'UO por cada dedil de cualquiera de las tre-
clases que son los que marca el presupuesto. 

10. E l pago se hará al presentar el contratista las 
1500 prisiones con la clasificación espresada en este pliego 
y después que dos peritos herreros nombrados en ej 
día por la superioridad; reconozcan y midan una por 
una cada prisión, rechizando las que no estuvieren 
njiisladas á dimencion ó modelo. 

11. E l contratista abonará á cada uno de estos pe
ritos cuatro pesos diarios de los que empleen en ei 
conocimiento que no deberá esceder de 7 dias útiles 
de trabajo y cuyos honorarios que serán abonados por 
la Direcc ión du la Admin i s t rac ión Loca l se desconta
rán del pago al contratista. 

12. Ueconocidas todas las prisiones y adm'uidas po 
los peritos ó rechasadas y reemplaziidas las que ü" 
fueren de recibo; estenderá aquellos una declaración 
jurada en la que esprese el resultado de su recono-
cimiento y declaren terminantemente si son 6 no de 
recibo, con cuyo documento se liquidará su cuenta ul 
contralista y cancelará Id fianza; en el concepto de quo 
el pago se verificará j W mitad eu oro grueso, plata íi 
oro menudo. 

13. Se admitirán proposiciones que tiendan á dis
minuir el tipo lijado. 

14. L a s proposiciones de que habla el art ícu lo an
terior, se presentarán en pliegos cerrados con arregl > 
ul modelo qne se a c o m p a ñ a , al cual se unirá el docu
mento que acredite haber depositado en el Banco E s p a 
ñol Filipino de Isabel I I la suma de doscientos diez, 
pesos, sin lo que no será admisible la propos ic ión. 

Adjudicado que sea ^1 servicio en favor del que haga 
oferta mas aceptable, el contratista se afianzará por 11 
suma de cuatrocientos veinte pesos, bien eu metá l i co , 
en hipoteca ó con una garantía personal á satisfacción 
de la Direcc ión de la Adminis trac ión Loca l . 

15. S i después de rematado este servicio se resis
tiese ó negase el remtador o hacerse cargo de él quedará 
sugelo á lo que previene el articulo 5. 0 de la lleal 
instrucción de subastas de 25 de Febrero de 1852 qu-
á la letra es como sigue: Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que señale , se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. L o s efectos de esta dec larac ión seráii . = l . c 
Q u e se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al s egundo.=2 . c Q u e satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el estado por la demora di I 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se les re
tendrá siempre la garant ía de la subasta, y aun se 

podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las responsabili. 
dades probable?, si aquella no alcanzase. No pre<eu. 
tundose proposición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servicio por cuenta de la Adminis trac ión , á per
juicio del primer rematante. 

16. E l tiempo de duración para concluir las prisio. 
nes es el que espresa la condic ión 8.a y el contnaista 
pagará diez pesos por cada día que esceda de aquei 
plazo. 

17. E l contratista no tendrá derecho á indemniza
ciones de ninguna especie, ni podrá tampoco reclamar 
anticipo en metá l i co . 

18. No tendrá efecto la contrata Ínterin no sea n p r c 
bada por la autoridad Superior y se halle estendiila I,, 
correspondiente escritura bastanteada por los Sres. Fiscal 
y Asesor. 

19. Con arreglo al arl . 8. c de las instrucciones nprc-
badas por S . M . en Real orden de 25 de Agosto de 
1858 sobre contratos públicos quedan abolidas las me
joras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
esta órden tiendan b turbar la legitima adquisición d» 
una contrata con evidente perjuicio de los intereses y 
conveniencia del Estado. 

Manila 27 de Setiembre de 1861 . = Fice.-j/e BoUri.== 
Amado L ó p e z y Esguerra. 

M O D E L O . 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo la 

contrata de la construcción de ochocientos grillos, seiscien-
tos esposas y ciento dediles que se necesitan para las cár
celes de las provincias por la cantidad de y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado eu el j 
n ú m . de la Gaceta, proponiendo por su fiador á 

Manila eU:. = E s copia, Jayme Pujades . Q 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el dia 31 de M a r z o a l 7 de A b r i l . 
Suluil fitUt*.—llnsl» t'l <li« se cspcrimpiil» inn en al/unai pue

blos di-l Sur (le esta pruvincia la enfermmlail de viruela?, perú siem
pre eu de-ecnw». 

Cosechas.—Mgueu lo» cosecl-eros eu el corte y beneficio del tabuco. 
Alguno» de t t luf naturule» »e ocupan eu el benefleio riel nñil. 

Obras púhlicaa.—Continúan con ttetividad la construcción de laf 
glesiu» de SauU y Santo Uoininv", triliunulc» de Sinail, Muif» iu^al y 
iSanlu Cruz y cementer'm de Santa Miirín, como asi también l.i repu-
raeiou y construcción de lo» inilionmlcs de mumposteiía dentro de estí 
cabecera. 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Arroz, l peso 87 cént. cavan; aceite, 08 4)8 cént. guilla. 
Viam, 7 ríe Abril de l Prnnrisro Mnimims 

Junta de reuaion, elasifleacion y e n v i ó de producios, 
FILIPINOS Á LA ESFO-ICION DE LONDRES. 

Re lac ión de los efectos remitidos a l a esposicion de Londré^ 
en 8 de Enero de 1862. 

Proviniiiii de Pan¿a9lnan.=2 pétale» entre fino doble, 2 bancuanes or
dinarios dobl--, 'i petate» de cainuliso dimensión ordinaria; precio 2-j 
cént , esj-ositor D. José Bochs. 

Id . , Bulacan ̂ l'ueblo de Calumpit , estera» de la palma de burí, 
precio 60 cént., espositnra Anatalia Torres. 

Id. , Ziajbales.—Pueblo de Anda y Bolinuo, 3 petatea tiltrt fin1, 
espositor D. Lui> Corte» y Govante». 

Id. , PangwiiNUL—l sombrero fino de primera el. 
cío p». 3-25. 

I id. id. de fondo de color id. id. 
I id. id. de primera clase id. id. 
I id. id. sin concluir id. Id. . 
1 id. id de cuarta clase id. id. . 
I id. id. de quinta id. id. id. 
1 id. id. de sesta id. id. id. . . • 

espositor D. Joaé Bocb». 
Id-, Ta>ftbas—2 sombreros filamento de bmí fino Ojido en Lncban 
Id. id. I id. de burí ele priniem un id. 

I Id. id. id. de secunda en id. 
1 id. id. id. de tercera en id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

burí; prc-

S 2-OU 
. ' * 
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Id 
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Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 2 iit. de Pandan de primera y se^uniln.. 
1 id. de sabutan tejido de | « 

e>posiior D. Gaspar Domper. 
Id-, Panjasinan.—4 petacas finas; pr.ció ú un peso. 
Id, id. 2 id. entre lina»; precio ñ 60 cént. 
Id. id. 2 id da ealot entre fino; precio 75 cént. uno y { j i f i 

U otra. 
Id. id. 4 id. mas ordinarios de color, ú úi) cént., espositor 

U. José Buclis. 
Id. , Painpnnga. — Misión de capn?, 2 petacis de nito trabajada» pf 

negros infieles del monte, espositor el padre misionero. 
Id. , Laguna =3 corteza» tilamenlesas de árboles de los bosques"» 

MU provincia propias pora la fabricación de papel, espositor I) . Vi
cente Cambrelcn. 

Id . , Laguna —3 cortezas filanienlosas de árboles de lo» bosque» * 
esta provincia propia para la fabricación de papel, espositor 1J. t<r\ 
mu» Balbús y Castro. 

Id. , Cavitc.=Pueblo de Silan, Piel de Caba para cuerdas, 2 pes*| 
50 cént. luO rollos, espositores Fr. Manuel Rivas y D. M. Itussell-j 

Id. , Laguna. — Enredadera sin nudos de 8 v. de largo, en tagalo* 
su nombre locm.iy, espositor D. Bernabé Trinidad Villarin. 

Id . , Cavile.—Pueblo de ludan, filamento de cabo negro para nJC 
cate», espositores D. Manuel Rivas y D. Maleo Russell. 

Id. , Zúmbales.—Corteza de ambabay, espositor D. Lui» Cortés í 
Govante». 

Id. , Butangas.—Anabo corteza de un arbusto que sirve par» aiOjr' 
rar (lanado, espositor U. Grejjrio Vlllanueva. 

Id. , Balanzas.—Xito para sombrero», petaca», salacot y otro» " 
jido», precio 6 reales el millar de lu» euteros, espositor U. Grcjior. 
Villanueva. 

Id. , Cavile.—Pueblo de ludan, canela, precio á IU pesos pico,-' 
posilor D. Nepoinuccno San Agustín. 

(Se continuará.) 
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